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RADICACIÓN  B   88001-4003-001-2022-00031-00 

REFERENCIA Verbal Sumario de Pertenencia 

DEMANDANTE Teresa de Jesús Abril Garzón 

DEMANDADO San Luis Village S.A.S y Personas Indeterminadas 

 

 

INFORME 

Doy cuenta a Usted, Señora Jueza, con el proceso de pertenencia de la referencia que en 

cumplimiento a lo ordenado en auto anterior, el Juzgado Tercero Civil Municipal de esta ciudad 

allegó la información solicitada en dicho proveído. Aunado a ello dejo constancia que, a pesar 

de lo referido por la Secretaría remitente, la sociedad demandada se notificó por conducta 

concluyente del auto admisorio de la demanda, con ocasión del reconocimiento de personería 

a su apoderado judicial, el doctor Andrés Brandt Mc´Nish, decretada mediante auto del nueve 

(9) de octubre de 2017, notificado por estado el 10 del mes y año en mención. Finalmente, le 

informo que se encuentra vencido el término de traslado de las excepciones de mérito 

propuestas por la demandada en reconvención, señora Teresa de Jesús Abril, a través de su 

apoderada judicial, lapso durante el cual, el extremo activo guardó silencio, encontrándose 

pendiente fijar fecha para la realización de la audiencia de que trata el artículo 392 del CGP. 

 

PASA AL DESPACHO 

Sírvase usted proveer 
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